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RESUMEN

Desde la década de 1990 América Latina presenció importantes transformaciones del sistema judicial,
acompañados del fortalecimiento del Estado de derecho, temas que desde hace más de un lustro son
materia de análisis por parte de investigadores sociales, sin embargo, muchas de estas investigaciones
desconocen los antecedentes históricos y políticos de estas reformas. Desde un análisis geográfico que
permite establecer un marco comparativo regional y retomando los antecedentes históricos que desde
la década de 1960 se presentaron alrededor del los sistemas jurídicos, el texto presenta los principales
cambios de la reforma judicial en Colombia y América Latina.
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ABSTRACT

Since the nineties decade Latin America saw important transformations of the judicial system, accompanied
of a strengthening of the state of right. Since more than a lustrum this subject has been object of analysis
by social investigators, nevertheless many of this investigations have forgotten the historic and politic
background of these reforms. From a geographic analysis that allows to establish a comparative regional
frame, and retaking the historic background that since the sixties were presented around the juridical
systems, the article presents the main changes in the judicial reform in Colombia and Latin America.
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A lo largo y ancho de América Latina, la reforma
del sistema judicial y el fortalecimiento del Esta-
do de derecho están en el centro de los debates
políticos y académicos. En Brasil, el enfrentamiento
público entre los jueces y el gobierno sobre la
reforma y la independencia judiciales se convirtió
en uno de los temas más difíciles en los prime-
ros años de la administración de Luiz Inácio Lula
da Silva. En tanto que Lula nombraba, en 2003,
un funcionario dedicado exclusivamente a la re-
forma de las cortes para abrir y transformar lo que
el mandatario brasileño llamaba la caja negra de
la justicia, el presidente de la Corte Suprema res-
pondía que “Lula simplemente no entiende el
funcionamiento de la administración de justicia”
(O Globo, 2003: 1-3; The Economist, 2004: 37). En
Argentina, tras la escandalosa manipulación de
la Corte Suprema y del sistema judicial por parte
del gobierno de Carlos Menem (véase Verbitsky,
1993), una de las prioridades de la administración
de Néstor Kirchner ha sido la depuración de la
Corte y el sistema judicial. En Colombia, como se
documenta a lo largo de este documento, la re-
forma judicial ha sido también tema protagónico

de las discusiones públicas durante los últimos
quince años, desde aquellas que versan sobre
los ajustes a la justicia civil y penal hasta aquellas
que tratan sobre la justicia constitucional. La si-
tuación es similar en los demás países de la re-
gión, donde iniciativas tan diversas como el au-
mento del salario de los jueces, la expedición de
nuevos códigos civiles y de procedimiento y la
agilización de los juicios comerciales y penales
tienen un lugar muy destacado en las agendas
de políticas públicas.

Junto con las políticas y debates sobre la reforma
judicial y el Estado de derecho (rule of law)1, en
los últimos años se han multiplicado los estudios
sobre el tema, como lo muestra el balance bi-
bliográfico está presentado. Sin embargo, los es-
tudios existentes en América Latina en general, y
en Colombia en particular, tienen dos limitacio-
nes importantes, una de carácter geográfico y otra
de tipo histórico. Por un lado, dada la tendencia
de los estudios sociales y jurídicos a concentrarse
en la escala nacional, escasean los análisis com-
parativos y regionales que teoricen y documen-

1 Utilizo la expresión Estado de derecho como equivalente aproximado del término inglés rule of law —que es la expresión corriente en la
bibliografía internacional sobre el tema — para referirme al sistema político y legal en el que gobernantes y gobernados están sujetos al imperio
de la ley. En términos más precisos, “el Estado de derecho (rule of law) puede ser definido como un sistema en el que las leyes son de
conocimiento público, tienen un significado claro, y se aplican a todos por igual”, lo que implica que “las instituciones centrales del sistema
jurídico —incluyendo las cortes, la Policía y la Fiscalía— son justas, competentes y eficientes” y que el gobierno “es regulado por un marco jurídico
comprehensivo, de tal forma que sus funcionarios aceptan que el derecho se aplica a su propia conducta” (Carothers, 2006a: 4).
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ten las evidentes conexiones que hay entre los
programas sobre la reforma judicial y el Estado
de derecho en los distintos países. En otras pala-
bras, a pesar de que, como se verá en este capí-
tulo, muchos de los actores y temas de estas re-
formas son los mismos en los múltiples progra-
mas nacionales, la mayor parte de la bibliografía
los sigue tratando como si fueran experimentos
aislados. De esta forma, se dejan de lado los vín-
culos regionales y globales que ayudan a expli-
car el surgimiento, el desarrollo y los resultados
de los programas de reforma judicial y fortaleci-
miento del Estado de derecho.

Por otro lado, las últimas reformas son estudia-
das generalmente sin hacer referencia a proyec-
tos afines que fueron impulsados en décadas
pasadas, y cuyas lecciones son muy útiles para
los practicantes y analistas de la nueva ola de re-
formas. Esta falta de visión histórica, como se verá
más adelante, explica la resurrección de políticas
públicas y marcos analíticos que fueron amplia-
mente criticados, incluso por sus artífices, entre
los años sesenta y ochenta del siglo pasado.

Este trabajo intenta contribuir a superar estos pun-
tos ciegos de la bibliografía y el debate público
mediante un análisis de la reforma judicial en
Colombia y América Latina que hace hincapié en
las conexiones regionales y globales entre los
programas nacionales, a la vez que los inserta
dentro de un proceso más prolongado que se
remonta a los años sesenta. Basándome en esta
perspectiva, intento dar sustento empírico y teó-
rico a tres tesis:

En primer lugar, afirmo que los proyectos contem-
poráneos de reforma judicial en Colombia y
Latinoamérica hacen parte de una ‘segunda ge-
neración’ de programas de transformación de las
instituciones legales, que tiene una afinidad di-
recta (aunque también diferencias importantes)
en relación con una primera generación de pro-

gramas de derecho y desarrollo (law and
development), que tuvo su auge hace cuatro
décadas.

En segundo lugar, muestro las tensiones inter-
nas de los programas de reforma judicial y de
fortalecimiento del Estado de derecho. Sostengo
que ellas revelan, a su vez, las tensiones existen-
tes dentro del ideal liberal del Estado de derecho
entre la protección igualitaria de las garantías
democráticas, por un lado, y la protección de la
propiedad privada y la libertad de mercado, por
el otro.

En tercer lugar, al hacer un balance de los progra-
mas de reforma judicial en la práctica, mantengo
que éstos han tendido a privilegiar la cara del Es-
tado de derecho que promueve el mercado
—por ejemplo, a través del relieve puesto en la
reforma a la justicia civil y penal para aumentar la
seguridad de los contratos y reforzar el orden
público—, antes que los componentes del Esta-
do de derecho que buscan garantizar el acceso
igualitario a la justicia y la sujeción de todos los
ciudadanos y gobernantes a la ley.

Estas tesis implican una posición intermedia en
relación con el debate sobre la reforma judicial.
Por un lado, significan una crítica a los balances,
optimistas en exceso, hechos por los gobiernos
de la región y por las agencias que financian bue-
na parte de los programas —por ejemplo, el Ban-
co Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco
mundial y la Agencia Estadounidense para el De-
sarrollo Internacional (AID)—. Contra esta visión,
existen pruebas de que los programas han teni-
do un efecto mucho menor de lo esperado
(Carothers, 2006a) y que han promovido una de-
mocracia y un Estado de derecho “de baja inten-
sidad” (Santos, 2001). Al concentrarse en la pro-
tección de la propiedad privada y la garantía del
orden público, dichos proyectos han marginado
los elementos igualitarios que son también parte
del ideario del Estado de derecho y que corres-
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ponden a una versión de “alta intensidad” de la
democracia y los derechos ciudadanos.

Por el otro lado, las tesis mencionadas recono-
cen la urgencia de mejorar el funcionamiento del
sistema judicial y de promover el acceso equitati-
vo de toda la población a éste, así como la nece-
sidad de fortalecer la independencia judicial y las
demás garantías del Estado de derecho. Por lo
tanto, contra los críticos incondicionales de estos
programas, el capítulo sostiene que la consolida-
ción de un sistema judicial eficiente, independien-
te y equitativo es parte central de la construcción
del Estado social de derecho. Como lo han mos-
trado O’Donnell, Méndez y Pinheiro (1999), un
sistema en el que la justicia es accesible y
confiable y en el que las cortes garantizan la obe-
diencia a la ley por parte de ricos y pobres por
igual puede ser un mecanismo poderoso de dis-
minución de las desigualdades sociales y de so-
lución pacífica de los conflictos.

Para dar sustento a estas tesis, divido el artículo
en cuatro partes. En la primera delineo los funda-
mentos teóricos e ideológicos de la primera ge-
neración de derecho y desarrollo y describo bre-
vemente la forma como fueron llevados a cabo
los programas de este tipo en América Latina. En
la segunda parte analizo las nuevas políticas so-
bre reformas jurídicas que han tenido lugar des-
de los años ochenta, especialmente las impulsa-
das por organismos de cooperación internacio-
nal y agencias financieras multilaterales, con el
fin de transformar los sistemas judiciales de los
países de la región. En la tercera sección me de-
tengo en el caso de Colombia, uno de los países
de la región que ha recibido la mayor cantidad
de fondos de parte de las agencias multilaterales
que han auspiciado la segunda generación de
derecho y desarrollo, particularmente la AID.
Como se verá, el balance de dos décadas de pro-
gramas de la AID en Colombia (1986-2006) ofrece
datos empíricos sobre los alcances y limitaciones
de la nueva ola de programas de reforma judi-

cial. Finalmente, en la cuarta sección presento las
conclusiones.

La primera generación de programas
de derecho y desarrollo: la
‘modernización’ de la enseñanza
del derecho en América Latina

Los orígenes y las bases teóricas e ideológicas

Los programas de derecho y desarrollo hunden
sus raíces en las políticas de asistencia de Esta-
dos Unidos, en los años sesenta, al entonces lla-
mado Tercer Mundo. Debido a la creciente con-
fianza de Estados Unidos en su sistema econó-
mico y político y al temor frente a la posible ex-
pansión del comunismo, el gobierno estadouni-
dense vio en la asistencia para el desarrollo a los
países pobres un mecanismo ideal para enfren-
tar la expansión de la brecha entre el primer
mundo y el tercero y para evitar la difusión del
modelo de la revolución cubana a otros países,
especialmente en América Latina. Por lo tanto,
durante dicho período las agencias gubernamen-
tales y algunas organizaciones privadas estado-
unidenses patrocinaron el surgimiento y la con-
solidación de un campo de estudios sobre las
condiciones necesarias para el desarrollo del Ter-
cer Mundo (Kennedy, 2006; Trubek y Galanter,
1974; y Gardner, 1980).

Los economistas y los tecnólogos fueron los pri-
meros en responder al llamado de dichas agen-
cias y organizaciones, seguidos por los aboga-
dos y los estudiosos del derecho. En el campo
jurídico, el resultado fue la formulación de tesis y
programas que establecieron un vínculo directo
entre el derecho moderno —representado, de
acuerdo con esta visión, por el sistema jurídico
liberal de Estados Unidos— y el desarrollo econó-
mico. Como lo han sostenido Cao (1992) y
Chibundu (1997), la base teórica de los estudios
de derecho y desarrollo estaba lejos de ser origi-
nal. De hecho, sus pilares se encuentran en la
teoría weberiana sobre el papel del derecho ra-



Revista IUSTA 183

cional en la consolidación de la sociedad capita-
lista moderna y, en este sentido, hacen parte de
la teoría general de la modernización.

El modelo de liberalismo jurídico que dominó
desde un comienzo los estudios de derecho y
desarrollo estaba basado en el siguiente conjun-
to de supuestos (Trubek, 2006; y Trubek y
Galanter, 1974): primero, la sociedad está com-
puesta por individuos que aceptan el poder esta-
tal porque consideran que éste protege sus inte-
reses. Segundo, el derecho es a la vez un medio
de control del individuo por parte del Estado y un
mecanismo de control del Estado por parte de
los individuos. Tercero, las normas jurídicas son
diseñadas con el fin de alcanzar objetivos comu-
nes y son elaboradas mediante un proceso
pluralista en el que están representados los inte-
reses individuales de los miembros de la comu-
nidad. Cuarto, las normas jurídicas son aplicadas
por igual a todos los individuos. Quinto, los jue-
ces son los principales actores del sistema jurídi-
co y aplican imparcialmente las normas. Finalmen-
te, se supone que, en general, las personas obe-
decen las normas jurídicas vigentes.

¿Cómo promueve este modelo de derecho el
desarrollo económico? Los pioneros de la teoría
de derecho y desarrollo entendían el desarrollo
como unas características sociales, económicas y
políticas relacionadas entre sí —aunque vagamen-
te definidas y no enteramente consistentes—,
como el bienestar material, la libertad y la partici-
pación política (Trubek y Galanter, 1974: 1073). Los
académicos y políticos que hicieron parte de esta
corriente percibían el derecho como una herra-
mienta indispensable para lograr estos objetivos.
El derecho, en el modelo descrito, implica un
gobierno despersonalizado que opera a través
de reglas abstractas. De aquí se deriva una ma-
yor igualdad ante la ley. El derecho es un instru-
mento para controlar la arbitrariedad y el autorita-
rismo y, por lo tanto, promueve la libertad indivi-
dual y la responsabilidad gubernamental. Final-

mente, el derecho puede ser utilizado de forma
instrumental para diseñar reformas progresistas
que aumenten el bienestar material general
(Kennedy, 2006; y Trubek, 2006).

Es importante subrayar la noción relativamente
amplia de desarrollo y el papel del derecho en el
desarrollo que caracterizó a esta primera genera-
ción. Esta visión, como veremos más adelante,
contrasta claramente con la concepción estrecha
del desarrollo que vino a prevalecer en los co-
mienzos de la segunda generación de derecho
y desarrollo tres décadas más tarde.

Los programas de reforma a la enseñanza del
derecho

Debido a la firme creencia en el potencial trans-
formador de la educación y la familiaridad de los
abogados vinculados a los programas de dere-
cho y desarrollo con el ambiente académico, los
programas de la primera ola estuvieron encami-
nados a reformar sustancialmente la enseñanza
del derecho en el llamado Tercer Mundo. Prime-
ro en Asia, luego en África y finalmente en Améri-
ca Latina, la reforma a las facultades de derecho
fue impulsada principalmente por la AID y la Fun-
dación Ford. Sin embargo, los proyectos fueron
respaldados directa o indirectamente por un am-
plio número de instituciones estadounidenses,
como la American Bar Foundation o el Interna-
tional Legal Center, y de universidades, como
Wisconsin, Stanford, Harvard, Nueva York, Colum-
bia y Yale (Gardner, 1980: 8).

En América Latina, los programas más ambicio-
sos tuvieron lugar en Brasil, Chile y Colombia. En
Brasil, la AID y la Fundación Ford financiaron un
proyecto de reforma a la educación jurídica des-
de 1965, que fue canalizado a través de un cen-
tro de investigación creado por fuera de las facul-
tades de derecho existentes, debido a la fría res-
puesta que estas últimas dieron a los primeros
contactos hechos por la AID y la Ford (Gardner,
1980: 62). En Chile, por iniciativa del decano de
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una de las cinco facultades de derecho del país
en 1966, la Fundación Ford aceptó patrocinar un
programa de reforma a la enseñanza del dere-
cho que involucró también a otras dos universi-
dades chilenas y se convirtió en el proyecto más
grande de este tipo en América Latina (Gardner,
1980: 131). Finalmente, representantes de la Fun-
dación Ford visitaron las facultades de derecho
colombianas entre 1966 y 1967 para determinar
cuáles de ellas estarían dispuestas a participar en
un proyecto similar a los que ya estaban en mar-
cha en Brasil y Chile. En 1968, la Ford escogió las
facultades de derecho de cinco universidades que
acogieron favorablemente los planes de reforma
–Los Andes, Nacional, Cauca, Externado y
Antioquia— y el programa fue lanzado oficialmen-
te (Gardner 1980)2.

A pesar de las diferencias entre los tres progra-
mas y los diversos contextos sociales y políticos
de los países involucrados3, dichos programas com-
partían una ideología y un modus operandi. En
primer lugar, se limitaban a promover cambios
en la educación jurídica, bien sea mediante el
patrocinio de una especie de ‘caballo de Troya’
modernizador que penetraría en las universida-
des (como en Brasil), o bien mediante la colabo-
ración directa con facultades de derecho selec-
cionadas para el efecto (como en Chile y Colom-
bia). Sin embargo, los defensores de los proyec-
tos concebían las reformas como instrumentos
para alcanzar cambios sociales mucho más ambi-
ciosos, por cuanto creían que los abogados en-
trenados en las técnicas y el espíritu del derecho
moderno constituirían una masa crítica dentro de
la burocracia estatal y el sector privado (Dezalay y
Garth, 2002; y ILC, 1975).

En segundo lugar, los programas tuvieron su ori-
gen en Estados Unidos y fueron siempre contro-
lados por instituciones de ese país. Aunque es
claro que los proyectos no podrían haber sido lle-
vados a cabo sin la participación de las universi-
dades y los centros de investigación jurídicos lo-
cales involucrados, también es cierto que dicha
participación fue limitada, dado que tanto los
objetivos como los procedimientos de los proyec-
tos seguían el modelo general definido por las
instituciones estadounidenses (Trubek, 2006; y
Gardner, 1980).

En tercer lugar, la estrategia que se consideró
apropiada para la modernización de la enseñan-
za del derecho en Latinoamérica fue el
transplante del modelo de educación de las fa-
cultades de derecho de Estados Unidos. En efec-
to, los tres proyectos evocan la definición clásica
de transplante jurídico, acuñada por Alan Watson,
esto es, “el traslado de una regla o sistema de
reglas de un país a otro” (1974: 21). Los progra-
mas de derecho y desarrollo de la primera gene-
ración implicaban este tipo de ‘mudanza jurídica
transnacional’, pero su objeto era un sistema de
educación más que un sistema de reglas.

Es difícil clasificar estos transplantes de acuerdo
con la dicotomía convencional de transplantes
voluntarios y transplantes impuestos (Watson,
1974; y Snyder, 1982). Esto se debe a que aun
cuando los transplantes no fueron generalmen-
te resultado de una petición hecha por el país
receptor (excepto en Chile), tampoco fueron im-
puestos forzosamente a ellos. Siguiendo a
Gardner, se puede decir que estos transplantes
fueron ‘infundidos’, en cuanto surgieron de “ini-

2 Como en los demás países involucrados, los programas de reforma colombianos se encontraron con la resistencia de sectores estudiantiles y
profesorales. Según Gardner, “en todas las facultades de derecho que participaron surgió algún tipo de protesta, asamblea o amenaza de huelga
estudiantil en oposición a [los planes de reforma]. Una de las facultades, la de la Universidad Nacional, se retiró del programa debido a la
resistencia que éste suscitaba” (1980: 206).

3 Mientras que Brasil pasaba por una dictadura y Colombia estaba bajo un régimen democrático limitado por un pacto bipartidista, la situación
política de Chile cambió drásticamente durante la vigencia del proyecto, al pasar de una democracia liberal (Frei) a una democracia socialista
(Allende) y, finalmente, al régimen autocrático de Augusto Pinochet.
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ciativas premeditadas [...] alentadas por la cultura
jurídica exportadora, a menudo con la participación
selectiva de la cultura receptora” (1980: 33).

Los transplantes tenían cuatro componentes. Pri-
mero, las reformas implicaban la transmisión del
método de enseñanza socrático, que debía re-
emplazar el método prevalente en América Lati-
na, heredado de las culturas jurídicas europeas
continentales y caracterizado por el predominio
de la cátedra y el papel pasivo del alumno. Se-
gundo, concebían como recurso pedagógico fun-
damental el análisis de casos concretos. Esto se
contraponía al estudio sistemático de reglas abs-
tractas contenidas en los códigos, que ha domi-
nado la enseñanza del derecho en la región. Ter-
cero, difundían la imagen instrumentalista del
derecho, esto es, la imagen del derecho como
herramienta para el logro de objetivos sociales
escogidos deliberadamente. Esta concepción del
derecho —que tiene clara afinidad con la del rea-
lismo jurídico estadounidense— contrastaba abier-
tamente con la heredada de los sistemas euro-
peos, de acuerdo con la cual el derecho es un
conjunto de reglas formales y unívocas que limi-
tan la conducta de los actores privados y públi-
cos. Por último, y en estrecha relación con el as-
pecto anterior, el modelo proponía una concep-
ción del abogado como ingeniero social que se-
ría capaz de usar su conocimiento del derecho
de forma creativa para resolver una multitud de
problemas sociales apremiantes. Este modelo
contrastaba con la visión continental de los abo-
gados como guardianes imparciales del orden
jurídico (Gardner, 1980).

Los programas dieron prioridad a los dos prime-
ros aspectos del modelo, esto es, a la transmi-
sión de un método de enseñanza que combina-
ba la pedagogía socrática con el análisis de ca-
sos. Como lo han sostenido David Trubek y Marc
Galanter (1974), dos de los participantes más cons-
picuos de estos programas, la primera genera-
ción de académicos y funcionarios involucrados
en programas de derecho y desarrollo creía en la

existencia de una conexión íntima entre todos
los elementos del modelo liberal de derecho, de
tal forma que la promoción de la transferencia de
uno de dichos elementos a los países receptores
(esto es, el método de enseñanza del derecho
prevalente en Estados Unidos) desencadenaría
la transformación de los demás aspectos de la
educación y la práctica de los abogados en Amé-
rica Latina. En consecuencia, sumas considerables
(cerca de cinco millones de dólares en total) fue-
ron destinadas a, entre otras cosas, enviar profe-
sores estadounidenses a Latinoamérica y a en-
trenar profesores latinoamericanos en las artes
del método de caso, así como a patrocinar la par-
ticipación de académicos latinoamericanos en
seminarios especialmente diseñados con este fin
y dictados en universidades de Estados Unidos.

El fracaso de la primera generación

¿Cuáles fueron los resultados de estos programas?
En términos generales, existe un consenso acer-
ca del fracaso de los esfuerzos de la primera ge-
neración por modernizar la educación jurídica en
América Latina de acuerdo con el modelo del li-
beralismo jurídico estadounidense. La evaluación
de los proyectos hecha tanto por las instituciones
(ILC, 1974) como por los individuos que participa-
ron en ellos (Trubek y Galanter, 1974; y Gardner,
1980) mostraba un claro desencanto hacia me-
diados de la década de los setenta. Los balances
más recientes llegan a la misma conclusión
(Kennedy, 2006; Dezalay y Garth, 2002; y Trubek,
2006). Si, de acuerdo con Watson, “un transplante
jurídico exitoso crece en el nuevo cuerpo y pasa
a ser parte de él de la misma forma como una
regla o institución se habría seguido desarrollan-
do en el sistema del cual fue transplantado” (1974:
27), entonces el transplante a América Latina del
método socrático y el análisis de casos no tuvo
éxito.

Ninguno de estos dos elementos fue adoptado
por la mayoría de las facultades de derecho lati-
noamericanas que participaron en los programas
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y, mucho menos, por la comunidad jurídica en su
conjunto. De hecho, la enseñanza en la mayoría
de las facultades de derecho de la región se ca-
racteriza, hoy como ayer, por el predominio de la
cátedra y el estudio de los códigos. Entre tanto,
el transplante de los otros dos componentes del
modelo —esto es, la visión instrumentalista del
derecho y de los abogados— no tuvo efectos
notorios o, en el peor de los casos, resultó sien-
do contraproducente. Dicha visión fue estratégi-
camente adoptada por sectores de los Estados
chileno y brasileño, pero para beneficio de los
burócratas mismos antes que de la ciudadanía.
De hecho, por lo menos en Brasil, el uso instru-
mental del derecho tendió a favorecer en el lar-
go plazo al régimen autoritario (Gardner, 1980)4.

De acuerdo con la evaluación hecha por los pro-
pios actores de la primera generación, los pro-
gramas fracasaron por dos razones. En primer lu-
gar, los proyectos fueron etnocéntricos e inge-
nuos, en cuanto acogieron incondicionalmente
el modelo estadounidense de enseñanza del
derecho y buscaron transplantarlo a América Lati-
na sin tener en cuenta la cultura jurídica y las con-
diciones sociales de cada lugar (Trubek, 2006;
Trubek y Galanter, 1974; y Gardner, 1980). En se-
gundo lugar, chocaron con los poderosos intere-
ses protegidos por el sistema prevalente en Amé-
rica Latina, dado que dicho sistema permitía a
profesores y estudiantes dedicar sólo tiempo par-
cial a la universidad y era económico para las fa-
cultades de derecho.

Como resultado del desencanto con estos pro-
yectos y otros similares, la financiación para las
reformas al derecho en el llamado Tercer Mundo
disminuyó rápidamente, y el vínculo entre dere-

cho y desarrollo se convirtió en un campo de in-
vestigación más que de acción5. El tono escépti-
co radical de los trabajos académicos producidos
en el ocaso de los programas de derecho y desa-
rrollo pasó a dominar la bibliografía sobre el tema
y se extendió a algunas corrientes de la teoría y
la sociología del derecho.

En efecto, tanto el trabajo de Gardner como el de
Trubek y Galanter —los más influyentes en la fase
terminal de derecho y desarrollo— son práctica-
mente epitafios de esta corriente. Esto explica por
qué Francis Snyder abrió el comentario que escri-
bió sobre el libro de Gardner diciendo que “el
movimiento de derecho y desarrollo en Estados
Unidos está hoy casi muerto” (1982: 373). Las re-
percusiones del desencanto de la primera gene-
ración de actores y promotores de programas de
derecho y desarrollo afectaron no sólo el futuro
de dichos programas, sino también la fe en el
sistema jurídico liberal estadounidense en gene-
ral. En este sentido, fue muy importante el he-
cho de que la experiencia en América Latina
mostró que los abogados estaban mucho me-
nos comprometidos con el cambio social que lo
que se había creído en un principio y que el de-
recho podía ser un poderoso mecanismo conser-
vador del statu quo. En resumen, los programas
de la primera generación, como Trubek y Galanter
lo han afirmado, mostraron la ‘cara oscura’ del
derecho:

Las reformas al derecho diseñadas para transfor-
mar aspectos centrales de la vida social y promo-
ver el desarrollo pueden de hecho convertirse en
una forma de política simbólica que, en lugar de
promover el cambio, puede impedirlo al servir
como argumento contra la protesta popular y
fortalecer los grupos favorecidos por el statu quo.

4 Dado que —aparte del estudio clásico de James Gardner (1980), que se ocupa sólo del fracaso de los proyectos— no existen análisis sistemáticos
sobre la repercusión de los programas en las facultades de derecho de Brasil, Chile y Colombia, es difícil encontrar casos en los que las reformas
hayan tenido éxito. Esto no significa, sin embargo, que todos los programas hayan fracasado. Por ejemplo, en Colombia la Facultad de Derecho
de la Universidad de los Andes, que fue fundada en el momento en el que el programa de la Fundación Ford estaba comenzando, adoptó desde
un principio la enseñanza de corte socrático y el método de caso.

5 Entrevista con Clarence Días, director del International Center for Law in Development, Nueva York, 11 de octubre de 1998.



Revista IUSTA 187

Además, la combinación de una creciente racio-
nalidad jurídica instrumental y una mayor regu-
lación estatal de la economía puede contribuir al
bienestar económico de una pequeña élite, de-
jando a la mayoría en la misma situación, o inclu-
so en una peor (1974: 1084).

En esta afirmación ya se vislumbra el tono pesi-
mista y escéptico radical que caracterizaría más
tarde los estudios críticos del derecho (critical le-
gal studies [CLS]) y a algunos de los sectores de
la sociología del derecho en Estados Unidos (véa-
se Rodríguez Garavito, 1999). De hecho, algunos
de los teóricos y practicantes de los programas
de derecho y desarrollo participaron activamente
en la fundación de la corriente de CLS y vieron en
esta transición una forma de pasar de una era
‘imperialista’ a una ‘postimperialista’ en el estu-
dio del derecho (Trubek, 1990).

Las críticas a la primera generación no provinie-
ron únicamente de sus artífices, ni su resultado
fue sólo el pesimismo de los círculos intelectua-
les estadounidenses. Desde los países del Sur
global que fueron receptores de los programas
surgieron, igualmente, aproximaciones críticas y
propuestas alternativas. Inspirados en el desafío
de la teoría de la dependencia a la teoría de la
modernización, juristas en América Latina y el
sureste asiático impulsaron en los años setenta
un movimiento que, bajo el nombre de el dere-
cho y el otro desarrollo (law and another develop-
ment), propuso una profunda revisión de los con-
ceptos de desarrollo económico y de derecho que
dominaron los programas de primera generación
(Ghai, 1978; y ICLD, 1978). Dado que este artículo
se concentra en estos últimos y en la segunda
ola de reformas que los sucedieron a partir de
los años ochenta, no es éste el lugar para exami-
nar con detalle esta importante corriente alterna-
tiva. Importa, sin embargo, resaltar dos aportes
de este movimiento disidente, que han influido
en la discusión y evolución de los programas con-
vencionales de derecho y desarrollo:

Por un lado, el movimiento ha defendido un con-
cepto de desarrollo alternativo que, al darle relie-
ve a la satisfacción de las necesidades humanas
de las poblaciones marginadas y a la participa-
ción ciudadana, se contrapone a la atención pues-
ta en las metas de crecimiento económico y la
gestión vertical de las políticas públicas típicas de
los proyectos convencionales de desarrollo. Las
versiones contemporáneas de esta visión se han
convertido en influyentes críticas a los programas
actuales de ajuste estructural y los recientes pro-
yectos de reforma legal.

Por el otro, las organizaciones y autores que par-
ticiparon en esta corriente pasaron a ser protago-
nistas del movimiento de derecho alternativo en
América Latina, que desde la década de los se-
tenta ha promovido formas de regulación, de in-
terpretación judicial y de ejercicio del derecho que
sirvan como mecanismos de transformación so-
cial (véase Rodríguez Garavito, 2006; y Souza,
2001). No es casual, por lo tanto, que algunas de
las organizaciones pioneras de este importante
movimiento sean hoy también protagonistas en
los debates sobre las limitaciones de los nuevos
programas de derecho y desarrollo (véase ILSA,
2001).

En resumen, debido a sus pobres resultados y a
críticas internas y externas, los programas de pri-
mera generación declinaron rápidamente y die-
ron lugar a un período caracterizado por un pro-
fundo escepticismo en relación con el derecho y
su papel en la producción de cambios sociales
estructurales, en general, y en el logro del desa-
rrollo económico a gran escala, en particular. De
hecho, los estudios más influyentes escritos so-
bre el tema en los años setenta pueden ser vis-
tos como esfuerzos de antiguos actores de los
proyectos de derecho y desarrollo por saldar cuen-
tas con el pasado y pasar a una nueva fase más
académica y de pretensiones más modestas
(Gardner, 1980; y Trubek y Galanter, 1974). De ahí
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que no haya otra área de políticas y estudios
sociojurídicos cuya muerte haya sido más docu-
mentada —y, con frecuencia, deseada— que la
de derecho y desarrollo.

Globalización y reforma judicial: la
segunda generación de derecho y
desarrollo

Orígenes de la segunda generación

El anuncio del fin de los programas de derecho y
desarrollo resultó ser prematuro. Como lo reco-
noció últimamente uno de los autores principa-
les del réquiem de dichos programas:

Los rumores de su muerte fueron exagerados.
Hoy en día, el negocio de la reforma jurídica en
los países en desarrollo es muy boyante, hasta el
punto de superar incluso los sueños más ambi-
ciosos de los pioneros de la [primera generación]
de derecho y desarrollo. Agencias como el Banco
Mundial, que antes se dedicaban principalmen-
te a construir carreteras y embalses y a promover
el equilibrio macroeconómico, hoy proclaman la
importancia del “Estado de derecho” (rule of law)
y gastan miles de millones de dólares en refor-
mar los sistemas jurídicos de países tan diversos
como Albania, Argentina, Bangladesh o Bolivia
(Trubek, 2006: 34).

¿Cómo se explica la resurrección de los progra-
mas de reformas al derecho y a las instituciones
jurídicas? El nacimiento de la segunda generación
está enraizado en dos transformaciones históri-
cas relacionadas entre sí. Por un lado, la caída de
la Cortina de Hierro renovó el optimismo en rela-
ción con las virtudes de la democracia y el capita-
lismo liberales. En términos prácticos, el abando-
no de las instituciones de la era comunista en
Rusia y los países de Europa del Este creó una
demanda masiva por nuevas instituciones de cor-
te liberal (incluidas las del Estado de derecho),
que han sido transplantadas al por mayor por los
actores de la segunda generación. Por el otro,
en regiones de la periferia capitalista como Amé-
rica Latina, los años ochenta y noventa estuvie-

ron marcados por el pensamiento económico y
las políticas públicas asociadas con el Consenso
de Washington.

Este giro neoliberal abrió la puerta a nuevos pro-
gramas ambiciosos de reformas estructurales, ins-
pirados en una confianza renovada en las virtu-
des de un mercado desregulado. Según se ex-
plica en dicho capítulo, después de una primera
ola de reformas neoliberales en los años ochen-
ta —centrada exclusivamente en variables econó-
micas como la disminución del déficit fiscal y la
apertura de los mercados nacionales—, en los
años noventa agencias como el Banco Mundial,
el BID y la AID incluyeron en su menú de refor-
mas un fuerte componente institucional.

Este giro institucional de las políticas de ajuste
estructural —del que hacen parte los programas
de reforma judicial y fortalecimiento del Estado
de derecho que clasifico bajo la segunda gene-
ración de derecho y desarrollo— resultó del efec-
to combinado de tres factores. El primero fue la
evidencia de los pobres resultados de las políti-
cas neoliberales en países con una marcada de-
bilidad institucional. En efecto, las consecuencias
desastrosas de las reducciones drásticas de los
aparatos estatales, provocadas por los programas
radicales de ajuste estructural —piénsese, por
ejemplo, en los colapsos de Rusia, en 1998, y
Argentina, en 2001—, confirmaron lo que los críti-
cos del Consenso de Washington habían adverti-
do desde un principio: que el Estado, antes de
ser parte del problema (como lo sostuvieron los
reformadores neoliberales), era parte de la solu-
ción, en la medida en que una economía de
mercado depende de un Estado robusto para
funcionar adecuadamente.

De ahí que incluso los artífices del Consenso abo-
garan por el inicio de una segunda etapa de re-
formas que incluía el fortalecimiento, aunque muy
selectivo, del Estado —específicamente de las ins-
tituciones esenciales para la protección de la pro-
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piedad privada, la seguridad de los contratos y el
orden público (Williamson, 2003; y Naím 1994 y
2000)—. La autocrítica a los programas iniciales de
ajuste estructural y el giro hacia las instituciones y
la reforma judicial son evidentes, por ejemplo,
en los documentos recientes del Banco Mundial
sobre el tema:

La experiencia práctica mostró que los esfuerzos
reformadores no podían limitarse a impulsar
políticas de achicamiento del Estado [...] Aunque
el enfoque teórico inicial buscaba principalmen-
te resaltar los problemas generados por las insti-
tuciones estatales, la práctica mostró que la solu-
ción no consistía simplemente en desmantelar el
Estado, desregular y privatizar [...] Descubrimos,
entonces, que la falta de atención a las institu-
ciones, en especial las relacionadas con el dere-
cho, limitaba severamente el alcance de las refor-
mas que buscaban el desarrollo económico y la
reducción de la pobreza (Banco Mundial, 2002:
17-18).

La reivindicación de la importancia de las institu-
ciones fue hecha igualmente desde la academia.
De hecho, el segundo factor decisivo del giro
hacia los programas de fortalecimiento
institucional fue el ascenso del neoinstitucio-
nalismo dentro del pensamiento económico,
(véanse North, Summerhill y Weingast, 2002; y
North 1990).

El tercer factor determinante, específicamente en
América Latina, fue el proceso de democratiza-
ción de los años ochenta, que trajo consigo el
fortalecimiento de la sociedad civil y de los gru-
pos que dentro de ella abogaron por la garantía
de los derechos humanos y la separación de po-
deres. El desmonte de los aparatos estatales de
las dictaduras latinoamericanas implicó, por lo tan-
to, transformaciones constitucionales que inclu-
yeron la introducción o fortalecimiento de un sis-
tema judicial independiente y los demás elemen-
tos del Estado de derecho. A pesar de las dife-
rencias radicales y la oposición explícita entre la
agenda de los derechos humanos y la agenda

neoliberal, una y otra han resaltado la importan-
cia de la reforma judicial y el fortalecimiento del
Estado de derecho (Keck y Sikkink, 1998; Dezalay
y Garth, 2002). Como se verá enseguida, sin em-
bargo, el claro contraste entre las concepciones
de la democracia, del Estado de derecho y de la
reforma judicial que defienden los promotores
de estas dos agendas hace problemático incluir-
las sin más en un mismo grupo.

Por lo tanto, hacia comienzos de la década de
los noventa, el panorama geopolítico e intelec-
tual era propicio para la resurrección del movimien-
to de derecho y desarrollo. De hecho, las condi-
ciones para la difusión del Estado de derecho y el
capitalismo liberal eran mucho más favorables que
en los años sesenta y setenta. Basta pensar en
que los potenciales países receptores se habían
multiplicado, porque entre ellos figuraban ahora
no sólo los que participaron en los programas de
la primera generación, sino también aquellos que
en el pasado estaban excluidos por ser parte del
área de influencia soviética.

En síntesis, las transformaciones políticas y eco-
nómicas recientes crearon las condiciones no sólo
para la globalización de los mercados de bienes,
servicios y capitales, sino también para el renacer
de la cuestión del papel del derecho en el desa-
rrollo. Esto no resulta sorprendente cuando se tie-
ne en cuenta, como McMichael (2000) lo ha pues-
to de presente, que existe una afinidad clara en-
tre, por una parte, las prácticas y los discursos sobre
el desarrollo que surgieron en la segunda pos-
guerra y alcanzaron su punto más alto en las dé-
cadas de los sesenta y los setenta y, por otra,
aquellos que constituyen la médula de la
globalización contemporánea.

No sorprende, entonces, que los protagonistas
de la segunda ola de derecho y desarrollo sean
las instituciones que han impulsado la globaliza-
ción de los mercados mediante la promoción de
ajustes estructurales en los países de la periferia
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capitalista. En efecto, el Banco Mundial (en la es-
cala global) y el BID (en la escala regional) han
promovido activamente programas de reforma al
derecho en estos países (Dakolias, 1996, 2001;
BID, 1993; Biebesheimer, 2001; y Rowat, Malik y
Dakolias, 1995). La AID, también promotora de la
apertura de los mercados nacionales alrededor
del mundo, es el tercer actor principal de la se-
gunda generación (Sarles, 2001; y Vaky, 1998).

Desde el ángulo de los derechos humanos, otras
reformas al derecho y las prácticas jurídicas han
sido impulsadas por organizaciones gubernamen-
tales y no gubernamentales que buscan consoli-
dar las garantías democráticas en América Latina.
Esto explica, por ejemplo, el impulso del Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) a reformas judiciales en la región
(Obando, 1998), así como el apoyo de la Funda-
ción Ford a nuevos programas de abogacía de
interés público, acceso a la justicia y promoción
de las libertades civiles y los derechos sociales
(Fundación Ford, 2000). Desde esta perspectiva
también los gobiernos europeos han tendido a
financiar proyectos de reforma al derecho en las
últimas décadas (Henao, 1991).

Esta breve enumeración de las instituciones
promotoras pone ya de presente la gran diversi-
dad de actores, objetivos, metodologías y orien-
taciones políticas de los nuevos programas de
reforma al derecho y la justicia. Esta diversidad
tiende a ser soslayada por autores que incluyen
bajo una problemática categoría genérica de
“globalizadores jurídicos” o “promotores de la
agenda del Estado de derecho” a actores tan di-
ferentes como los bancos multilaterales y las or-
ganizaciones de derechos humanos (Dezalay y
Garth, 2002; y Trubek, 2006).

Como lo hemos mostrado en otro lugar (Santos y
Rodríguez Garavito, 2005), existen profundas di-
ferencias entre las bases teóricas, las audiencias
y los propósitos de las formas de globalización

jurídica promovidas por actores como el Banco
Mundial, la AID o el BID y las impulsadas por las
múltiples redes de organizaciones sociales y ONG
de derechos humanos. En el campo específico
de la reforma legal, como lo ha señalado Carothers
(2001), mientras que los primeros tienden a cen-
trarse en los objetivos del desarrollo económico
y el fortalecimiento de la capacidad del Estado
para combatir el crimen y la corrupción, los se-
gundos privilegian las reformas que garanticen la
protección eficaz de las libertades públicas y los
derechos sociales. Ello explica por qué, aunque
los dos sectores defiendan el fortalecimiento de
la justicia y el Estado de derecho, sus propuestas
sean claramente diferentes y choquen con fre-
cuencia en la práctica, como lo muestra el en-
frentamiento entre críticos y defensores del
activismo judicial de la Corte Constitucional en
relación con la protección de los derechos socia-
les en Colombia.

Dado el enfoque de esta obra en el sistema judi-
cial y el relieve puesto en los programas que rela-
cionan la reforma legal con el desarrollo econó-
mico, en lo que sigue me concentro en el primer
grupo de actores. Como se verá enseguida, és-
tos han invertido la mayor cantidad de recursos
en la reforma del aparato judicial con el fin de
promover el desarrollo económico, ya sea por
medio de reformas a las instituciones encarga-
das de proteger la propiedad privada y la seguri-
dad contractual —por ejemplo, los proyectos so-
bre juzgados civiles y comerciales del Banco Mun-
dial y el BID— o de programas de fortalecimiento
a las instituciones a cargo de la penalización de
los crímenes y la garantía del orden público —por
ejemplo, la promoción de la introducción del sis-
tema penal acusatorio en la región por parte de
la AID—. Si bien estos programas tienen priorida-
des diversas y no son fruto de una planeación
conjunta (Ginsburg, 1995; Carothers, 2001; y
Jarquín y Carrillo, 1998), también poseen funda-
mentos teóricos, metodologías y temas afines



Revista IUSTA 191

que hacen posible agruparlos bajo la categoría
de segunda generación de programas de dere-
cho y desarrollo6.

La concepción del derecho y el desarrollo en
la segunda generación

¿Cómo entienden los nuevos reformadores el de-
recho, el desarrollo y la relación entre uno y otro?
Los programas de la nueva generación se fun-
dan en una concepción más estrecha del desa-
rrollo económico y en una versión más precisa
del papel del derecho que las que inspiraban la
primera generación. De acuerdo con el marco
teórico e ideológico de estos programas —cons-
truido a lo largo de una serie de estudios de fun-
cionarios y consultores de las agencias
promotoras—, el desarrollo es entendido en tér-
minos de crecimiento económico y las reformas
al derecho deben ser diseñadas de tal forma que
apunten a dicho objetivo. Ibrahim Shihata, ex vi-
cepresidente del Banco Mundial, explicó esta lí-
nea de pensamiento en los siguientes términos:

En América Latina y el Caribe, como en otras re-
giones, la experiencia ha demostrado con clari-
dad el papel esencial del derecho en el desarro-
llo y, especialmente, la necesidad de tener un
Estado de derecho y unas instituciones judiciales
que funcionen adecuadamente. Esto es particu-
larmente notorio en lo que tiene que ver con el
sector privado, cuyo desarrollo depende en par-
te de la existencia del Estado de derecho. El Esta-
do de derecho ofrece certeza y predecibilidad,
genera costos de transacción más bajos y mayor
acceso al capital [...] De hecho, la experiencia
mundial confirma que para que sea posible un
desarrollo rápido y sustentable es importante que
se definan y protejan los derechos de propiedad,
se hagan cumplir las obligaciones contractuales
y se creen y se apliquen marcos regulatorios rigu-
rosos (1995a: 13).

Como se aprecia en esta afirmación representati-
va, la segunda generación está basada en supues-
tos similares a los de la primera. Las dos compar-
ten el núcleo de la teoría de la modernización,
esto es, la visión lineal de la historia según la cual
el camino hacia el crecimiento económico de los
países ‘atrasados’ es la emulación de la experien-
cia de los países ‘avanzados’, en este caso me-
diante el transplante de las instituciones jurídicas
de éstos a aquéllos. Los modelos que proponen
comparten también componentes básicos: la
defensa del legalismo liberal explicado anterior-
mente y del desarrollo económico logrado a tra-
vés de la iniciativa privada en una economía de
mercado. Finalmente, comparten la idea del lu-
gar central del derecho en la tarea de construir
un ambiente institucional propicio para el desa-
rrollo.

Sin embargo, las dos generaciones difieren en
aspectos relevantes. En primer lugar, la concep-
ción del desarrollo de la segunda generación se
centra claramente en el crecimiento económico
y, por lo tanto, abandona la noción más compre-
hensiva de desarrollo de la primera generación,
que incluía mayor igualdad y participación políti-
ca. En otras palabras, mientras que uno de los
elementos fundamentales de la justificación de
la primera generación era contrarrestar la des-
igualdad en los países receptores, este fin pare-
ce ser para los actores de la segunda generación
una consecuencia eventual del crecimiento eco-
nómico.

Como lo ha afirmado María Dakolias, funcionaria
del Banco Mundial encargada de los programas
latinoamericanos de reforma judicial, modernizar
las instituciones jurídicas es una prioridad, por-
que éstas “contribuyen a la eficiencia económica
y estimulan el crecimiento que, a su vez, lleva a

6 Los trabajos recientes sobre el tema coinciden con la división entre las dos generaciones de derecho y desarrollo, así como con la identificación
de la segunda generación con los programas liderados por actores como el Banco Mundial, el BID y la AID. Véanse Trubek (2006) y Kennedy
(2006).
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la disminución de la pobreza” (1996: 71). En este
raciocinio es evidente la creencia problemática
según la cual la reducción de la pobreza depen-
de fundamentalmente del crecimiento económi-
co, antes que de una combinación de crecimien-
to y medidas redistributivas. Como es bien cono-
cido, de acuerdo con esta idea del efecto de
goteo (trickle-down economics), el crecimiento
económico generará efectos secundarios que, en
un largo plazo de duración indefinida, beneficia-
rán a los sectores más pobres.

En segundo lugar, el contraste entre los contex-
tos económicos, políticos e ideológicos de la pri-
mera y la segunda generaciones marcan diferen-
cias importantes entre una y otra. Mientras las
reformas de los años sesenta surgieron en la fase
final del auge del desarrollismo latinoamericano
y el fordismo estadounidense —esto es, en tiem-
pos en los cuales el “desarrollo hacia adentro”,
basado en la protección de la producción nacio-
nal y el papel activo del Estado, era parte del ca-
non económico y político—, los nuevos proyectos
de reforma legal emergieron en medio del pro-
ceso contemporáneo de globalización. De ahí que
el tipo de desarrollo impulsado por los progra-
mas actuales esté fundado en la apertura comer-
cial y la liberalización económica y en el papel
protagónico del mercado antes que del Estado.

En este contexto de globalización, como lo ha
explicado Jeffrey Sachs (1999), la reforma al dere-
cho tiene dos objetivos precisos, que contrastan
con los fines más indeterminados y ambiciosos
de la primera generación. Dentro de cada país,
su propósito central es crear las condiciones de
estabilidad jurídica necesarias para atraer la inver-
sión extranjera. En el escenario global, el objeti-
vo es crear un marco regulatorio internacional que

resuelva los conflictos entre empresas, individuos
y Estados nacionales, que surgen de las activida-
des económicas transfronterizas que han prolife-
rado en tiempos de globalización, desde el co-
mercio de bienes y las inversiones de capital has-
ta el flujo creciente de inmigrantes. Desde esta
visión, se trata de crear un Estado de derecho
nacional e internacional que permita el funciona-
miento fluido de los mercados.

Por estas razones, en vez de buscar que se trans-
formen los cimientos de la cultura y la práctica
jurídicas, como lo hicieron los reformadores de
los años sesenta, los académicos y funcionarios
de la nueva generación se han concentrado en
un conjunto más limitado de instituciones y áreas
del derecho. En efecto, el blanco privilegiado de
las reformas ha sido el sistema judicial y, dentro
de él, las instituciones encargadas específica-
mente de aplicar las regulaciones comerciales y
penales. Al balance sumario de estas reformas
está dedicada la siguiente sección.

Los programas de reforma judicial en América
Latina

Hacer un recuento de los proyectos de reforma
judicial emprendidos durante las dos últimas dé-
cadas en la región no es tarea fácil. La prolifera-
ción y falta de coordinación de los programas se
refleja en la dispersión de los datos disponibles,
que rara vez han sido compilados y comparados.
Para contribuir a esta tarea de sistematización, en
la Tabla 1 se sintetiza la información disponible
en múltiples fuentes oficiales sobre los principa-
les programas de reforma judicial financiados por
los tres actores centrales de la segunda genera-
ción —la AID, el BID y el Banco Mundial—, así como
los datos sobre los montos invertidos en dichos
programas.
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País AID y Dpto. de Justicia de Estados Unidos 

El Salvador 

- Revisión e implementación de nuevos códigos (penal, de 
familia). 

- Fortalecimiento de la planeación y coordinación del 
sistema penal. 

- Descongestión de despachos judiciales. 
- Aumento de salarios de jueces y fiscales. 
- Entrenamiento y asistencia técnica para funcionarios 

judiciales. 
- Acceso a la justicia (sistemas alternativos de resolución 

de conflictos, educación legal a la ciudadanía). 
- Reestructuración de la Corte Suprema de Justicia. 
- Creación de la Oficina del Ombudsman de derechos 

Humanos. 
- Entrenamiento y asistencia técnica a la Policía Nacional. 

- Fort
(ref
refo
redu

Total: $120,1 $13,7 (1984-1992)b 
$66,0 (1992-2002)dd 

Guatemala 

- Mejoramiento del sistema penal (implementación de 
nuevo Código Penal, apoyo a funcionarios judiciales 
abogados y escuelas de derecho, creación de Defensoría 
Pública, descentralización de la Fiscalía). 

- Reestructuración y profesionalización de la Policía 
Técnica Judicial (entrenamiento, asistencia técnica). 

- Acceso a la justicia (centros de justicia). 
- Educación legal (revisión de currículo en facultad pública 

de derecho, desarrollo de materiales pedagógicos). 

- Fort
adm

- Acc
siste
med
ofic

 

Total: $101,6 $6,1 (1987-1993)b 
$37,4 (1992-2002)dd 

Haití 

- Apoyo a monitores policiales internacionales tras golpe 
de Estado de 1991. 

- Desarrollo y apoyo de una Policía Nacional Civil. 
- Apoyo al sistema de justicia penal.  

 

Total: $137,0 $137,0 (1993-1998)v 
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País AID y Dpto. de Justicia de Estados Unidos 

Honduras 

- Mejoramiento del sistema penal (elaboración e 
implementación de nuevo código, apoyo a tribunales, 
fiscales y defensores públicos). 

- Apoyo al establecimiento y fortalecimiento de la Fiscalía 
(infraestructura, entrenamiento). 

- Promoción de apoyo público a las reformas a la justicia 
- Sistematización de archivos de tribunales. 
- Fortalecimiento de la escuela judicial. 
- Acceso a la justicia. 
- Apoyo a la Policía Nacional y a la Policía Técnica Judicial 

para transformarla de una institución militar a una civil.  

Primer p
- Mod

de i
func
juris
proc
dom

- Fort
adm
judi

- Solu
(arb

- Acc
púb

- Seg
- Imp

pen
- Fort
- Con
- Mej

juzg
- Fort

Poli

Total: $62,3 $15,8 (1987-1994)a 
$7,8 (1993-1998)v 

Jamaica 
- Fortalecimiento justicia penal y Policía Judicial. 
- Mejoramiento gestión de juzgados. 

 

Total: $5,1 
 

$2,8 (1986-1990)c 
$2,3 (1993-1998)v 

México - Fortalecimiento justicia penal y Policía Judicial. 
- Mejoramiento gestión de juzgados. 

 

Total: $7,3 $7,3 (1993-1998)v 

Nicaragua 

- Modernización del sistema penal (apoyo a 
implementación de nuevo código penal). 

- Consolidación de organismos con funciones de policía 
judicial. 

- Mejoramiento de gestión de juzgados. 

Donació
- Fort

prep
- Prés
- Fort

del 
- Acc

aten

Total: $26,7 $13,0 (1992-2002)dd 
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País AID y Dpto. de Justicia de Estados Unidos 

Panamá 

- Fortalecimiento del sistema penal (aumento de 
capacidades de jueces, fiscales, investigadores y 
defensores públicos). 

- Establecimiento y fortalecimiento de una Policía Nacional 
y una Policía Técnica de Investigación. 

- Creación de bibliotecas en la Corte Suprema, Ministerio 
Público y Escuela Judicial. 

- Apoyo técnico y de infraestructura a oficina de 
defensoría pública. 

- Apoyo a ONG que promueven reformas a la justicia. 

- Mej
de j

Total:$44,0 $13,1 (1990-1995)d 
$12,0 (1993-1998)v 

Paraguay 

- Fortalecimiento justicia penal y Policía Judicial. 
- Mejoramiento gestión de juzgados. 

- Fort
de a
info

 
Total: $25,7 $3,3 (1993-1998)v 

Perú - Fortalecimiento de la justicia penal y la policía judicial. 
- Mejoramiento gestión de juzgados. 

- Solu
- Acc

Total: $37,9 $2,8 (1986-1991)c 
$13,2 (1992-2002)dd 

Uruguay 

- Administración de despachos judiciales. 
- Entrenamiento de funcionarios judiciales. 
- Legislación comercial. 

- Mej
y fo
forta
siste
juzg

Total: $8,3 $0,8 (1990-1993)a 
$1,4 (1993-1998)v 

Venezuela 

− Fortalecimiento de la justicia penal y de la policía 
judicial. 

− Mejoramiento gestión de juzgados. 

− Mo
− Fo

(m
mo

Total: $118,1 $3,7 (1993-1998)v 
$4,7 (1997)m 
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En vista de los objetivos específicos planteadas al inicio,
no es éste el lugar para comentar de forma exhaustiva
los programas y cifras sintetizados en la Tabla 1. En lugar
de ello, importa resaltar las tendencias generales y con-
centrarse en lo que los datos revelan sobre las conexio-
nes entre los proyectos nacionales de reforma judicial y
las similitudes y diferencias de éstos en relación con la
primera generación de derecho y desarrollo. Con este
fin, conviene empezar por identificar los temas
medulares que pueden ser detectados en medio de la
diversidad de programas reflejada en la tabla.

Los principales proyectos pueden ser clasificados en
cinco grandes temas. Primero, una parte considerable
de los programas ha apuntado al mejoramiento de la
administración de los despachos judiciales y a la reduc-
ción de los inventarios de procesos pendientes. Las
demoras alarmantes y la congestión, que caracterizan
el funcionamiento de los juzgados y las cortes latinoa-
mericanas, tienen sus orígenes en serias deficiencias
tanto en la infraestructura básica (por ejemplo, oficinas
y equipos obsoletos) como en sistemas inadecuados
de administración de la carga de trabajo. Por lo tanto,
los programas de este tipo han hecho hincapié en la
actualización de la infraestructura y los métodos de
administración, así como en el uso de mecanismos al-
ternativos de resolución de conflictos y reformas a los
códigos de procedimiento para eliminar formalidades
que agravan las demoras.

Como se aprecia en la tabla, éste ha sido el objetivo
central de los programas financiados por el BID y el
Banco Mundial en la región. Dado el propósito de es-
tas dos entidades de incentivar la inversión privada, el
sector privilegiado de estas reformas ha sido la justicia
civil y comercial, encargada de garantizar la seguridad
de los contratos y la protección de los derechos de
propiedad. Algunas ilustraciones prominentes de este
tipo de programas de fortalecimiento gerencial y de
infraestructura han sido los préstamos del Banco Mun-
dial a Venezuela y Argentina, a mediados de los años
noventa, para la implementación de juzgados mode-
lo, y los préstamos otorgados por el BID y el Banco
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Mundial a Ecuador, Bolivia, Honduras y Uruguay
para el mejoramiento de la infraestructura y la
tecnología disponible para el cumplimiento de
las labores judiciales.

Segundo, una parte importante de los proyectos
—en particular los financiados por la AID— intenta
fortalecer los juzgados y los tribunales penales y
mejorar las técnicas de investigación de los deli-
tos. De hecho, en la tabla se aprecia que a este
tipo de programas se han destinado las inversio-
nes más cuantiosas de la nueva fase de reformas
judiciales. En efecto, el monto de las principales
transferencias de la AID y del Departamento de
Estado de Estados Unidos para la reforma legal
(536 millones de dólares), que están representa-
das en su mayor parte por estos proyectos, supe-
ra el monto combinado de los préstamos y
donaciones que el BID y el Banco Mundial ha de-
dicado a los programas más destacados de la
segunda generación (325 y 120 millones de dóla-
res, respectivamente). Como se observa en la
tabla, varios programas de este tipo han incluido
la promoción del transplante del sistema penal
acusatorio de corte estadounidense a los países
receptores. Este es el caso, por ejemplo, de Boli-
via, Colombia (que será comentado con detalle
más adelante) y Chile (que fue financiado por
fuentes diversas).

Tercero, varios de los principales proyectos tienen
un componente de promoción de la independen-
cia del poder judicial. El principal mecanismo utili-
zado por las agencias financiadoras para impul-
sar este objetivo ha sido la introducción de nue-
vas instituciones —en especial consejos superio-
res de la judicatura—, encargadas de administrar
de forma autónoma el presupuesto y la organi-
zación del sistema judicial. Así sucedió, por ejem-
plo, en los proyectos emprendidos en Guatema-
la, El Salvador, Venezuela, Bolivia, Paraguay y Co-
lombia. De manera similar, se han destinado fon-
dos para impulsar reformas legislativas y adminis-
trativas que buscan promover sistemas de eva-

luación y nombramiento independientes y
meritocráticos en el poder judicial. Ejemplos pro-
minentes de este tipo de iniciativas han sido los
programas de fortalecimiento de la carrera judi-
cial en Guatemala y Ecuador, financiados por el
BID y el Banco Mundial.

Cuarto, varios proyectos contienen un elemento
educativo pero, a diferencia de la primera gene-
ración, éste apunta principalmente al entrena-
miento de jueces y funcionarios judiciales, antes
que de profesores y estudiantes de derecho. Así
lo muestran, por ejemplo, los programas de for-
mación de jueces financiados por el BID en Cos-
ta Rica y los programas de formación de jueces y
fiscales patrocinados por la AID en Chile y Colom-
bia. La excepción a esta tendencia es el progra-
ma del Banco Mundial en Ecuador, que tuvo un
componente importante de entrenamiento de
profesores de derecho y evaluación de los
currículos de las facultades de derecho.

Finalmente, un número creciente de iniciativas
busca mejorar el acceso a la justicia de la ciuda-
danía, en general (por ejemplo, mediante la pro-
moción de mecanismos informales de solución
de conflictos, como la mediación), y de sectores
marginados de la población, en particular (por
ejemplo, por medio de programas de asesoría
jurídica popular o centros de conciliación y me-
diación en zonas marginales de las grandes ciu-
dades). Esta importante tendencia es notoria, por
ejemplo, en los proyectos que llevan el sistema
judicial a los sectores urbanos y rurales margina-
dos, como las llamadas casas de justicia e institu-
ciones similares en Perú, Nicaragua, Ecuador, Co-
lombia y Guatemala.

Un signo igualmente alentador son otros proyec-
tos que apuntan en la misma dirección, al pro-
mover el fortalecimiento de las instituciones es-
tatales encargadas de la defensa de los derechos
de la ciudadanía, en general, y de las poblacio-
nes vulnerables, en particular. Ejemplos de ello
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son los programas de creación o consolidación
de las defensorías públicas y de la institución del
ombudsman, como los impulsados en Bolivia,
Chile, Honduras, Panamá, Guatemala y Costa Rica.

Más allá de identificar los ejes principales de las
reformas judiciales, ¿qué conclusiones se pueden
extraer de la síntesis de la segunda generación
recogida en la Tabla 1? A mi manera de ver, las
conclusiones más relevantes son las siguientes:

La reforma judicial es un proyecto regional; sin
embargo, existen importantes diferencias en la
participación de los países en los programas. La
primera parte de esta conclusión muestra lo que
escapa a la vista de la mayoría de estudios exis-
tentes sobre el tema, que se concentran en un
país específico: existen conexiones claras entre
las iniciativas emprendidas a lo largo y ancho de
América Latina, de tal forma que es posible ha-
blar de una verdadera ola regional de reformas
judiciales desde mediados de los años ochenta.
Como lo muestra la tabla, los promotores y los
temas de los proyectos son comunes a los dife-
rentes casos nacionales, y la gran mayoría de
países de la región participa en ellos. Si se tiene
en cuenta que reformas con contenidos y acto-
res similares han proliferado en el mismo perío-
do en otras regiones del antiguo Tercer Mundo–
especialmente Europa Oriental y Asia—, se con-
cluye que la reforma judicial es un proyecto de
escala global (véase Carothers, 2006b).

Esto no oculta el hecho de igual forma importan-
te de que el grado de participación de algunos
países es mucho mayor que el de otros. Es espe-
cialmente llamativo que mientras países que tie-
nen algunas de las economías más pequeñas de
la región (como El Salvador, Nicaragua y Guate-
mala) hayan sido recipientes de algunas de las
financiaciones más altas para proyectos de este
tipo, los países con las economías más podero-
sas (Brasil y México) no se hayan embarcado en
ambiciosas reformas financiadas por el BID, el

Banco Mundial o la AID. El caso de Colombia,
donde se ha emprendido el proyecto de reforma
más prolongado (financiado por la AID), y uno
de los más caros de la segunda generación,
merece un comentario detallado que será hecho
en la siguiente sección.

La ola contemporánea de reformas judiciales es
un proyecto mucho más ambicioso y costoso que
los programas de la primera generación de dere-
cho y desarrollo. A la luz de los datos de la Tabla
1, el anuncio prematuro del deceso de las ideas
y programas de derecho y desarrollo resulta aún
más paradójico. En efecto, en lugar de disminuir
tras el fracaso de la primera generación, las su-
mas invertidas en reformas jurídicas en las últi-
mas dos décadas se han disparado a niveles que
los financiadores de los programas de los años
sesenta nunca habrían estado dispuestos a in-
vertir. Mientras el total de los fondos dedicados a
las reformas de la enseñanza del derecho hace
cuatro décadas se acercó a los cinco millones de
dólares (Gardner, 1980), los dineros destinados a
los principales programas de la segunda genera-
ción, hasta 2004, llegan casi a los mil millones de
dólares. Incluso cuando esta última cifra se ajus-
ta por inflación, la escala mucho más modesta
de los programas pioneros de derecho y desarro-
llo es incomparable con la gran escala de la inver-
sión reciente en reformas jurídicas.

La misma diferencia se aprecia en la ambición y
variedad de los programas. Mientras los de la pri-
mera ola estaban centrados en la transformación
de las facultades de derecho, la segunda incluye
instituciones tan diversas como los juzgados, la
policía, las fiscalías, los consejos superiores de la
judicatura, los sistemas de arbitraje y conciliación,
las casas de justicia y las altas cortes. En suma,
además de regional y global, la reforma judicial
es un proyecto de envergadura e inversiones muy
considerables, que hacen muy probable su con-
tinuación en los años venideros.
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Existen diferencias importantes en el grado de
participación de los financiadores de la segunda
generación. Los datos de la Tabla 1 contrastan
con la impresión común en los círculos especiali-
zados de que la reforma judicial es impulsada
por igual por los tres principales patrocinadores.
Si atendemos a las sumas invertidas, es claro que
el motor de la segunda generación es la coope-
ración internacional estadounidense, a través de
la AID y el Departamento de Justicia. La banca
multilateral —que tiende a ser el objeto de la
mayor parte de los estudios y críticas sobre el
tema— tiene una participación importante, pero
distante de los montos comprometidos directa-
mente por Estados Unidos. De ahí la importancia
del estudio de los programas de la AID, como el
que se hace más adelante para el caso colombia-
no, para entender y evaluar la segunda genera-
ción de derecho y desarrollo.

Aunque los objetivos privilegiados continúan sien-
do el fortalecimiento de la justicia penal y comer-
cial, el acceso a la justicia y los sistemas de de-
fensa de derechos ciudadanos han ganado im-
portancia en la agenda reformadora. A lo largo
de este capítulo, he sostenido que los progra-
mas de reforma judicial de las dos últimas déca-
das han tenido una visión altamente selectiva de
las garantías del Estado de derecho. De acuerdo
con esta concepción minimalista o “de baja in-
tensidad” del Estado de derecho, la función prin-
cipal del derecho y los jueces es garantizar los
derechos de propiedad y la paz pública. Por esta
razón, desde este punto de vista, la reforma judi-
cial debe dar relieve a la solución expedita de
conflictos comerciales y el castigo oportuno de
los delitos.

Los datos recogidos en la Tabla 1 corroboran esta
tesis y muestran una cierta división informal del
trabajo entre las tres agencias financiadoras. En
efecto, mientras la AID dedica la mayor parte de
sus recursos al fortalecimiento de la justicia pe-

nal, el BID y el Banco Mundial dirigen buena par-
te de sus préstamos y donaciones al mejoramien-
to de los juzgados civiles y comerciales y a la con-
solidación de sistemas alternativos de solución
de conflictos de este tipo (por ejemplo, el arbitra-
je y la conciliación extrajudicial).

Sin embargo, como se mencionó, la tabla mues-
tra también un número importante de proyectos
destinados a mejorar la equidad y accesibilidad
del sistema judicial, que van desde la construc-
ción de casas de justicia hasta programas piloto
de defensa de derechos de poblaciones vulnera-
bles, pasando por el establecimiento de un siste-
ma de abogados penales de oficio para acusados
sin medios para contratar un defensor privado.

El alentador ascenso de estos temas en la agen-
da reformadora, unido a la creciente preocupa-
ción de las agencias financiadoras por involucrar
a la población civil en la ejecución de los progra-
mas, ha llevado a algunos autores como Trubek
(2006) a hablar del surgimiento de una nueva fase
de la segunda generación de derecho y desarro-
llo. Esta etapa estaría marcada por una aproxima-
ción más participativa y comprehensiva a las re-
formas, una posición menos incondicional sobre
la bondad de los transplantes jurídicos, una vi-
sión de más largo plazo y una mayor atención a
problemas de equidad. En suma, en contraste
con la etapa inicial de la segunda generación,
que repitió muchos de los errores de la primera,
esta nueva fase estaría encaminándose hacia una
aproximación más promisoria a la reforma del
derecho (Trubek, 2006). En este diagnóstico coin-
ciden las propias agendas financiadoras, que,
como lo muestran los documentos recientes del
Banco Mundial sobre el tema, buscan distanciar-
se explícitamente tanto de la primera generación
de derecho y desarrollo de los años sesenta como
de la fase inicial de los programas de ajuste es-
tructural de la década de los ochenta (Banco
Mundial, 2002; y Dakolias, 2001).



Revista IUSTA 203

En mi opinión, es aún temprano para saber si los
cambios de contenido y metodología de las re-
formas judiciales tienen la profundidad y la dura-
ción necesarias para representar una nueva
aproximación al derecho y el desarrollo, o si, por
el contrario, son modificaciones relativamente
menores al enfoque convencional. Es importan-
te anotar, además, que el cambio en el lenguaje
utilizado por los reformadores jurídicos hace par-
te de un giro detectable en el discurso general
sobre el desarrollo económico que las agencias
involucradas han adoptado desde la segunda
mitad de los años noventa, como respuesta a los
resultados desalentadores y las críticas de gobier-
nos y ONG de la región a los programas de ajuste
estructural.

Como lo hemos mostrado en otro lugar
(Rodríguez Garavito, 2005), este giro se concreta
en un paradigma de regulación que, bajo el nom-
bre de gobernanza (governance), le da relieve a
la participación selectiva de sectores de la socie-
dad civil en la producción e implementación de
políticas públicas, incluidas las reformas judicia-
les. Sin embargo, según lo muestra con agude-
za Santos (2005), los elementos de participación
y equidad tienden a ser subordinados a los fines
y mecanismos centrales de dicha aproximación,
que continúan estando centrados en el fortaleci-
miento del mercado.

El rumbo que tomen los programas de derecho y
desarrollo —hacia la continuación de una concep-
ción minimalista del Estado de derecho o hacia
una concepción más robusta y equitativa del sis-
tema judicial y la democracia— está todavía por
definirse. Antes que aventurarse a pronosticar el
futuro de la reforma judicial, la labor analítica in-
mediata consiste en documentar y evaluar el re-
corrido hecho por la segunda generación. Esta
fue la labor emprendida en la presente sección,
mediante la síntesis y el comentario del panora-
ma general de las reformas judiciales en América
Latina durante los últimos veinte años. Sin em-

bargo, para entender y evaluar a cabalidad la se-
gunda generación es necesario complementar el
análisis del bosque de las reformas con el estu-
dio de los árboles concretos de los programas
nacionales. Este es el objetivo de la siguiente
sección, en la que el análisis va a los detalles de
una reforma concreta, esto es, el programa más
ambicioso y costoso de la segunda generación,
emprendido en Colombia con el patrocinio de la
AID.

Un estudio de caso: las reformas a la
administración de justicia financiadas
por la AID en Colombia

La participación activa de la AID en la reforma del
poder judicial colombiano ha pasado por tres fa-
ses (Arenas y Gómez, 2000; y Santos, 2001). La
primera (entre 1986 y 1991) fue de tipo explorato-
rio, y consistió en un principio en la financiación
de varios proyectos de investigación sobre con-
gestión y mora judiciales y sobre mecanismos de
resolución alternativa de conflictos. En este perío-
do, la AID también patrocinó algunos esfuerzos
iniciales para introducir innovaciones tecnológicas
para mejorar el sistema de información judicial,
así como varios programas de entrenamiento para
jueces y la creación de una biblioteca oficial del
poder judicial. Los recursos que la AID destinó a
esta primera fase sumaron 3.264.000 dólares y
fueron administrados por la Fundación para la
Educación Superior (FES) (Rondón, 1998). Tanto
la AID como la FES concibieron estos esfuerzos
exploratorios como el prefacio a un programa
ambicioso de reforma judicial que llamaron Pro-
grama para la Modernización de la Administración
de Justicia.

Al final de este período, la AID comenzó a traba-
jar en el proyecto que pasaría a ser el centro de
sus actividades en Colombia, esto es, la promo-
ción de un sistema penal de tipo acusatorio, ba-
sado en la creación de la Fiscalía General de la
Nación, e inspirado en el modelo de investiga-
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ción penal de Estados Unidos. La ocasión propi-
cia para este proyecto fue la Asamblea Constitu-
yente de 1991. La AID intentó influir en la crea-
ción y el diseño de la Fiscalía mediante el cabil-
deo que ejerció y las propuestas que presentó
en las comisiones encargadas del tema de la
administración de justicia en la Asamblea.

De acuerdo con la AID y con algunos sectores de
la comunidad jurídica colombiana, el sistema acu-
satorio era más adecuado que el inquisitivo, que
Colombia había heredado del sistema continen-
tal en el siglo XIX, y en el que los jueces no sólo
dirigían la investigación, sino también dictaban
sentencia. Tener fiscales especializados, según
este punto de vista, traería mayor eficiencia en la
investigación de delitos y garantizaría la protec-
ción de los derechos procesales del acusado du-
rante el juicio. El objetivo fundamental de los pro-
ponentes del sistema acusatorio era disminuir la
alarmante tasa de impunidad en Colombia7.

Los resultados de los debates en la Asamblea
Constituyente sobre la Fiscalía ilustran el proceso
de transplante de instituciones jurídicas alentado
por los organismos financiadores de reformas ju-
diciales en América Latina. Dentro del modelo
estadounidense propuesto por la AID, el papel
de los fiscales, que pertenecen a la rama Ejecuti-
va, se limita a la investigación de los delitos y a la
acusación ante el juez competente. El juez, no el
fiscal, decide si el acusado debe ser liberado o
sigue detenido durante la investigación. Por el
contrario, en el sistema inquisitivo que existió en
Colombia antes de 1991 la investigación era una
labor del poder judicial, en cuanto los jueces te-
nían competencia sobre todos los aspectos del
proceso penal. Ellos dirigían la investigación, de-
cidían acerca de la libertad del acusado y even-
tualmente lo condenaban o absolvían.

El choque entre los dos modelos en la Asamblea
Constituyente dio lugar a intensos debates. Por
un lado, los defensores del modelo estadouni-
dense hacían hincapié en el potencial de éste
para mejorar la investigación de los delitos. Por el
otro, los críticos del transplante señalaban el peli-
gro que implicaba para la independencia judicial.
Dado que la independencia judicial había sido
en Colombia la piedra angular del control de los
abusos cometidos por el Ejecutivo y el Legislativo
—y dado que estaban frescos aún los recuerdos
de los efectos perversos de los sistemas penales
politizados creados por regímenes autoritarios en
varios países latinoamericanos— tanto juristas tra-
dicionales como defensores de derechos huma-
nos se opusieron al transplante incondicional del
modelo estadounidense.

El resultado del debate fue una solución interme-
dia plasmada en un sistema singular. Siguiendo
el modelo por el que se inclinaba la AID, la Cons-
titución de 1991 introdujo una nueva institución
poderosa, la Fiscalía, cuya función central sería
investigar delitos. Sin embargo, para evitar el pe-
ligro de un sistema penal politizado, la Constitu-
ción incorporó la Fiscalía al poder Judicial y dio a
los fiscales funciones judiciales, como decidir so-
bre la libertad de las personas que son investiga-
das. De esta forma, la interacción entre una pro-
puesta de transplante jurídico y la cultura y la co-
munidad jurídicas locales dio lugar a un híbrido
singular, a una suerte de fiscal/semijuez que a
primera vista se parece más al juez del viejo sis-
tema inquisitivo que al fiscal del sistema acusato-
rio. En la práctica, esta figura híbrida tuvo efectos
positivos moderados en la investigación de los
delitos, aunque también dio lugar a numerosas
quejas por la violación de derechos humanos por
parte de poderosos fiscales dotados de funcio-
nes judiciales.

7 De acuerdo con algunos cálculos, a comienzos de los años noventa sólo 5% de los crímenes cometidos en el país eran investigados y castigados
(Rubio, 2001). Sin embargo, éste y otros índices de impunidad han sido objeto de diversas críticas metodológicas, de manera tal que no existe
certeza sobre el número de crímenes no penalizados en el país.
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La entrada en vigencia de las transformaciones
jurídicas y políticas producidas por la Constitución
de 1991 coincidió con la época en la que la AID
inició la segunda fase del Programa para la Mo-
dernización de la Administración de Justicia (Are-
nas y Gómez, 2000; y Santos, 2001). Esta fase,
que se extendió de 1992 a 1996, estuvo domina-
da por el interés de la administración de George
Bush (padre) por promover la llamada guerra con-
tra las drogas en los países productores, espe-
cialmente en Perú, Bolivia y Colombia.

Con este fin, en febrero de 1990 los gobiernos
de Estados Unidos y Colombia firmaron un acuer-
do en la Cumbre de San Antonio, por medio del
cual el primero prometió destinar 36 millones de
dólares —que serían administrados por la AID— a
mejorar la capacidad del sistema judicial colom-
biano para investigar y castigar delitos. Este acuer-
do convirtió a Colombia en el mayor destinatario
de fondos de la AID en América Latina. Además,
la suma involucrada constituyó cerca del 50% de
los fondos internacionales destinados al sector
judicial en Colombia en los años noventa (García,
1995).

Durante la segunda fase, la AID continuó asocia-
da con la FES, la fundación colombiana que había
participado en el diseño y la ejecución de la pri-
mera fase. Además, conforme al acuerdo
intergubernamental que destinó los fondos men-
cionados para la reforma judicial, los recursos
deberían ser asignados por un comité ejecutivo
conformado por representantes de la AID y del
Ministerio de Justicia, el Consejo Superior de la
Judicatura, la Fiscalía y la Corte Suprema. El comi-
té debía evaluar las peticiones de financiación
presentadas por las instituciones que las integra-
ban, por otras entidades gubernamentales y por
universidades y ONG dedicadas a hacer estudios
y formular políticas sobre el sistema judicial.

Dentro del comité surgió un intenso debate que
ilustra bien el choque entre las perspectivas y los
intereses de la agencia donante en Estados Uni-
dos, por un lado, y sus representantes y las auto-
ridades locales en el país receptor, por el otro,
que constituye una dificultad común de los pro-
gramas de reforma judicial. Como lo sostuvo Luis
Roa —vicepresidente administrativo de la AID en
Colombia, quien fue uno de los miembros del
comité— en una entrevista en 19968, aunque los
miembros de la AID en Colombia planeaban al
comienzo de la segunda fase fortalecer el siste-
ma penal en general, la prioridad en Washington
era más estrecha, esto es, lograr efectos inme-
diatos y directos en relación con el castigo a
narcotraficantes. Esto dio lugar a una controversia
persistente acerca de la evaluación de los resul-
tados, que a su vez impidió el diálogo fluido en-
tre la AID en Washington y las instituciones y or-
ganizaciones colombianas que hacían parte del
proyecto.

Siguiendo la filosofía de la segunda fase, y a pe-
sar de los desacuerdos mencionados, la asigna-
ción de recursos entre 1992 y 1995 dio clara priori-
dad al mejoramiento de la investigación de deli-
tos. De hecho, la Fiscalía recibió cerca del 35% de
los fondos que fueron entregados en este perío-
do (García, 1995; y Rondón, 1998). Se hizo hinca-
pié en el entrenamiento de nuevos fiscales, en
el uso de técnicas de investigación avanzadas,
en la protección de fiscales y jueces y en la cons-
trucción de la infraestructura de la naciente Fisca-
lía. De hecho, como lo explicó Roa en la entrevis-
ta mencionada, los fondos de la AID fueron deci-
sivos para que la Fiscalía comenzara a funcionar,
dado que la Asamblea Constituyente no previó la
forma como serían financiadas las nuevas institu-
ciones. Sin embargo, una parte considerable de
los fondos fue destinada a proyectos variados,
como una campaña en los medios de comunica-

8 Entrevista realizada por Gabriel Gómez, Bogotá, diciembre de 1996.
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ción para mejorar la imagen del sistema judicial,
un programa para la reducción de la congestión
en los juzgados y un plan para la consolidación
de un sistema eficiente de estadísticas judiciales
(García, 1995; y Rondón, 1998).

Hacia el final de la segunda fase (1995-1996), la
percepción de la AID acerca de los fines del pro-
grama comenzó a enfocarse hacia la perspectiva
defendida unos años atrás por varias de las insti-
tuciones colombianas representadas en el comi-
té ejecutivo. Como se explicó en párrafos ante-
riores, dicha perspectiva concebía los programas
en términos amplios, esto es, como formas de
mejorar el sistema judicial como un todo, antes
que un sector específico. Igualmente, ponía de
presente la necesidad de enfrentar las deficien-
cias no sólo de la ‘oferta’ de justicia (esto es, la
capacidad de los juzgados y tribunales para deci-
dir los casos justa y eficientemente), sino tam-
bién las que aquejaban a la ‘demanda’ de justi-
cia (esto es, los múltiples obstáculos que impi-
den a la mayoría de los ciudadanos tener acceso
efectivo a la justicia).

Como Eduardo Aldana, antiguo director de la FES,
lo explicó en una entrevista9, el desarrollo de la
segunda fase llevó a la FES a la conclusión de
que el proyecto estaba dando una importancia
desmedida a la oferta de justicia. La FES buscó
entonces poner el relieve en la demanda de jus-
ticia mediante el apoyo a programas de acceso al
sistema judicial, entre los que se destacaron los
destinados a promover el uso de la conciliación y
la mediación por parte de miembros de comuni-
dades marginadas para resolver sus disputas. La
FES también decidió impulsar programas de
defensoría pública (esto es, de representación
gratuita a acusados que no tienen medios para
contratar a un abogado), para responder a la
mayor capacidad de los fiscales para investigar
delitos.

Sin embargo, durante la tercera fase del progra-
ma (1996-1999) el deterioro de las relaciones en-
tre Colombia y Estados Unidos —originado en las
acusaciones hechas al presidente Ernesto Samper
en el llamado Proceso 8.000— aumentó la pre-
sión del gobierno de Estados Unidos por obtener
resultados concretos de los proyectos en relación
con el castigo a narcotraficantes y la reducción
inmediata de los inventarios y demoras judicia-
les. Dado que las estadísticas sobre impunidad y
desempeño de los juzgados y tribunales mostra-
ban que la repercusión de los proyectos había
sido leve, la AID exigió cambios que dieran lugar
a resultados positivos inmediatos. La FES se opu-
so al enfoque de corto plazo de la AID y se retiró
del programa (Arenas y Gómez, 2001; y Santos,
2001).

Tras esta crisis, el programa de la AID entró en
declive, y probablemente habría terminado de no
haber sido por la creación del llamado Plan Co-
lombia, mediante el cual el gobierno de Estados
Unidos aumentó considerablemente los fondos
y los programas de asistencia militar e institucional
a Colombia. Aunque el Plan Colombia, aprobado
en 2000 e iniciado en 2001, es fundamentalmen-
te un programa militar —como lo muestra el he-
cho de que aproximadamente el 75% de los fon-
dos estén destinados al gasto militar (CIP, 2004)—
incluye también fondos para fortalecimiento insti-
tucional, que han sido invertidos principalmente
en la continuación del programa de reforma judi-
cial de la AID. De esta manera, en 2001 se inició
la cuarta fase del programa, administrada por la
firma consultora estadounidense Checchi, cuyas
actividades están proyectadas hasta 2006.

La cuarta fase presenta tanto continuidad como
cambios en relación con las fases anteriores. En
cuanto a lo primero, el objetivo central del pro-
grama sigue siendo el fortalecimiento del apara-
to de investigación y acusación, mediante la pro-

9 Entrevista realizada por Carolina Rondón y Gabriel Gómez, Bogotá, diciembre de 1996.
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moción exitosa de una reforma constitucional y
legal, concertada con una comisión interinstitucio-
nal de las ramas del poder público colombiano,
para instaurar integralmente el modelo del siste-
ma acusatorio oral y, por lo tanto, convertir a la
Fiscalía en un ente acusador especializado sin las
funciones judiciales híbridas que le fueron otor-
gadas por la Constitución de 1991. Este proyecto,
al que la AID ha destinado cerca de siete millo-
nes de dólares (Checchi-AID, 2003), llevó a la re-
forma constitucional de las funciones de la Fisca-
lía mediante el Acto Legislativo 03 de 2002 y a la
expedición de un nuevo Código de Procedimien-
to Penal en agosto de 2004. Con la entrada en
vigencia de este nuevo sistema acusatorio en algu-
nas regiones del país en enero de 2005, el
transplante institucional impulsado por la AID du-
rante más de diez años finalmente tomó forma.

Al tiempo, la cuarta fase presenta algunas inno-
vaciones destacables. Para contrarrestar parcial-
mente el considerable poder del nuevo ente acu-
satorio, la AID dedicó fondos para fortalecer el
sistema de defensoría pública, aunque su mon-
to (tres millones de dólares) continúa siendo
sustancialmente menor al dedicado al fortaleci-
miento de la parte acusatoria. Igualmente, finan-
ció en colaboración con el Ministerio de Justicia la
promoción de mecanismos alternativos de con-
flictos como la mediación comunitaria, objetivo al
que han sido dedicados cuatro millones de dóla-
res. Finalmente, la AID continuó y profundizó su
programa de acceso a la justicia en zonas urba-
nas y rurales marginales mediante la construcción
de 42 casas de justicia, en el que se invirtieron
ocho millones de dólares (Checchi-AID, 2003).

Tras casi veinte años de funcionamiento de los
programas de la AID en Colombia, ¿cuál es el
balance de sus logros y fracasos? Los proyectos
de la AID en Colombia han contribuido a refor-
mas importantes, como el mejoramiento de la
investigación criminal. Aunque están por verse los

resultados del nuevo sistema acusatorio y su im-
pacto tanto sobre los índices de impunidad como
sobre las garantías procesales individuales, la
importancia de promover una justicia penal más
ágil y transparente es evidente. Los programas
de la AID también han sido relativamente
permeables a la influencia de las instituciones
colombianas que han participado en ellos, tal
como lo muestran algunos los esfuerzos limita-
dos por atender el problema del acceso a la justi-
cia y mediación comunitaria en la tercera fase y el
esfuerzo mucho más decidido en este sentido
en la presente fase.

Sin embargo, las reformas mencionadas han te-
nido tres rasgos negativos. En primer lugar, las
políticas de la AID han sido orientadas fundamen-
talmente por las prioridades de la política exterior
estadounidense —particularmente las de la llama-
da guerra contra las drogas—, antes que por las
necesidades del sistema judicial colombiano. El
interés por la persecución de narcotraficantes ha
llevado a la AID a dedicar una cantidad
desproporcionada de sus recursos a la Fiscalía,
en detrimento de otros sectores del sistema judi-
cial que continúan siendo muy precarios. Como
se explicó, esta tendencia también ha afectado
negativamente la cooperación de las institucio-
nes judiciales locales con el programa.

En segundo lugar, la presión de la AID por obte-
ner resultados inmediatos y tangibles, en térmi-
nos del número de condenas producidas por el
sistema judicial penal, ha relegado a un segun-
do plano esfuerzos de largo plazo destinados a
eliminar las causas de la ineficiencia judicial. De
hecho, dicha presión ha sido contraproducente
aun en términos de la investigación de crímenes
graves. Como lo muestra Rubio (2001), bajo el
sistema anterior los fiscales tendieron a concen-
trarse en la resolución de casos fáciles, que les
permitían lograr condenas rápidas y, así, aumen-
tar el número de investigaciones ‘exitosas’ que
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llevaban a cabo, número que era utilizado como
criterio para evaluar su labor.

Finalmente, a pesar de los recursos dedicados a
la defensoría pública durante la presente fase,
es claro que el efecto de las reformas ha sido
asimétrico, en la medida en que han contribuido
a construir un sistema acusatorio fuerte sin cons-
truir de manera concomitante un sistema de de-
fensa y de garantías procesales igualmente efi-
caz. De ahí que tanto algunas de las reglas del
nuevo procedimiento penal como, sobre todo,
la insuficiencia de recursos y la capacidad técnica
de la defensoría pública a cargo de la Defensoría
del Pueblo hoy en día impidan el funcionamien-
to de un sistema acusatorio equitativo (Comisión
Colombiana de Juristas, 2004).

Para los efectos de este capítulo, la principal con-
clusión del estudio de caso es que las tensiones
en el interior del proyecto de la AID se han solu-
cionado a favor del objetivo central de dicho pro-
grama: fortalecer el aparato penal colombiano,
con frecuencia en detrimento de las garantías
procesales individuales, para restaurar la ‘ley y el
orden’ —y, en particular, para impulsar la infruc-
tuosa y costosa (en términos de recursos y de
vidas humanas colombianas) guerra contra las
drogas—.

A pesar de la inclusión de proyectos adjuntos
sobre otros temas (acceso, alternativas de reso-
lución de conflictos, etc.), el enfoque nítido del
proyecto —reafirmado en momentos de crisis in-
terna— ha sido el aumento del control social y la
capacidad punitiva del Estado. Dado que la res-
tauración de la ‘ley y el orden’ es vista como la
condición esencial para el funcionamiento de los
mercados (Montenegro y Posada, 2001), las re-
formas de este tipo encajan bien en la visión con-
vencional del derecho, la justicia y el desarrollo
que ha predominado en la segunda generación
de reformas.

Conclusiones

La historia reconstruida en este trabajo es la de
una corriente de pensamiento y políticas públi-
cas tan importante como sorprendente. Tras una
primera generación fallida, los proyectos de de-
recho y desarrollo han resurgido con una fuerza
inusitada bajo la forma de políticas regionales y
globales de reforma al sistema judicial. Como se
vio en la sección anterior, dadas las aspiraciones
e inversiones involucradas, es probable que la
segunda generación tenga una duración y unas
repercusiones más profundas que los viejos pro-
gramas de reforma a la enseñanza del derecho.
En vista de esto –y de que la segunda genera-
ción está en plena ejecución—, conviene termi-
nar con una conclusión abierta que haga un ba-
lance preliminar de los proyectos y ofrezca algu-
nas pistas sobre su trayectoria futura.

El balance debe ser hecho desde dos puntos de
vista: uno interno, que evalúe los programas de
acuerdo con los objetivos que ellos mismos se
han trazado, y otro externo, que examine
críticamente estos objetivos y los resultados de
los proyectos a la luz de una concepción del sis-
tema judicial y el Estado de derecho más amplia,
que difiere de la que inspira dichos programas.
Desde el punto de vista interno, evaluaciones
recientes, hechas por las organizaciones
promotoras y analistas cercanos a ellas, coinciden
en afirmar que los resultados de los proyectos de
reforma judicial se han quedado muy cortos en
relación con los objetivos que se han propuesto,
y que la escasez de los resultados obtenidos no
corresponde con la muy considerable inversión
de fondos y esfuerzo. Por ejemplo, Thomas
Carothers, uno de los principales observadores
internos de las reformas globales a la justicia,
concluye que los efectos de éstas han sido “mo-
destos”, por cuanto:

Tras más de diez años y cientos de millones de
dólares en ayuda, muchos sistemas judiciales en
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América Latina continúan teniendo un desempe-
ño pobre [...] Las agencias que promueven los
programas han ayudado a rescribir leyes alrede-
dor del mundo, pero han descubierto que éstas
no generan cambios sustanciales si no se hace
un esfuerzo considerable por cambiar las condi-
ciones de su aplicación. Muchos consultores
involucrados en programas de fortalecimiento
del Estado de derecho son novatos en el mundo
de la cooperación internacional y no han apren-
dido que ésta debe respaldar procesos de cam-
bio que tengan raíces locales, en lugar de repro-
ducir artificialmente modelos o resultados
preseleccionados […] Grandes programas de re-
forma judicial en Rusia, El Salvador, Guatemala y
otros países, patrocinados por Estados Unidos,
han naufragado por suponer que la ayuda exter-
na puede sustituir la voluntad interna de refor-
ma (2006: 11).

En este sentido, según el mismo Carothers (2006:
7), la segunda generación ha tenido algún éxito
en el tipo de reformas más sencillo pero de me-
nores repercusiones –esto es, las reformas a la
legislación—, pero está muy lejos de los resulta-
dos esperados en relación con los dos tipos de
reformas más arduos e importantes –esto es, la
transformación efectiva de las instituciones que
administran justicia, por un lado, y la garantía de
respeto a la ley y las decisiones judiciales inde-
pendientes por parte de los gobiernos, por el otro.
En suma, incluso cuando se evalúan en sus pro-
pios términos, los proyectos han arrojado hasta
ahora resultados que están lejos del modelo de
sistema judicial y Estado de derecho que los ha
inspirado (véase también Jensen, 2004).

Si, como lo he propuesto, complementamos esta
visión interna con una evaluación externa basada
en una visión más comprehensiva de la justicia y
el Estado de derecho, se hacen visibles otras limi-
taciones y vacíos de los proyectos de reforma ju-
dicial. Como lo mostré en las secciones prece-
dentes, tanto la teoría como la práctica de la se-
gunda generación apuntan a un sistema judicial
y un Estado de derecho de baja intensidad, basa-

dos en una visión selectiva de uno y otro que
hace hincapié en las garantías de libertad econó-
mica y seguridad, en detrimento de los derechos
de igualdad que son también componentes
esenciales de la democracia y el Estado de dere-
cho. Esta versión de alta intensidad de la justicia y
el Estado de derecho es precisamente la que
contemplan las constituciones contemporáneas
que, como la colombiana de 1991, han adoptado
el modelo del Estado social de derecho como
principio de organización institucional.

Reformas que, como las analizadas acá, margi-
nan los componentes garantistas e igualitarios del
Estado de derecho, se encuentran invariablemen-
te con serios problemas de legitimidad, equidad
y eficacia. A la luz del análisis hecho en dicho
capítulo, no sorprende que los proyectos de se-
gunda generación hayan tenido resultados tan
limitados. De hecho, éstos confirman la tenden-
cia secular al fracaso de las reformas jurídicas lati-
noamericanas, que en muchas ocasiones han ter-
minado reforzando la corrupción y la desigualdad
ante la ley que intentaban mitigar. Como conclu-
yen Jeremy Adelman y Miguel Centeno en su
análisis histórico del Estado de derecho en Amé-
rica Latina, si los proyectos reformistas no contra-
rrestan los hondos problemas de desigualdad
social que impiden el funcionamiento de institu-
ciones eficientes, legítimas y equitativas, las trans-
formaciones institucionales lograrán poco porque
“las clases más pudientes usan incluso las institu-
ciones y reglas ‘reformadas’ para reforzar el pa-
trón de aplicación desigual de la ley” (2002: 158).
Dado que, como vimos, la aplicación igual de la
ley a gobernantes y gobernados, a ricos y a po-
bres, constituye la definición misma del Estado
de derecho, sin este componente las reformas
continuarán arrojando resultados desalentadores.

Por esto, proponemos una aproximación teórica
y práctica a la justicia que, al lado de instituciones
facilitadoras del mercado, incorpore y dé priori-
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dad a mecanismos de inclusión social (por ejem-
plo, instituciones que garanticen el acceso iguali-
tario a la justicia) y de protección de las garantías
individuales que tienden a ser sacrificadas por
políticas que buscan endurecer la capacidad re-
presiva del Estado (por ejemplo, las garantías del
debido proceso y la libertad personal en la justi-
cia penal). Aunque la reducción de los inventarios
de casos pendientes, las demoras en los trámi-
tes judiciales y los índices de impunidad son cier-
tamente fines importantes y condiciones necesa-
rias de un sistema judicial eficiente y equitativo,
no son suficientes para la consolidación de un
Estado de derecho y una democracia robustos,
en los que el goce de los derechos constitucio-
nales y legales sea garantizado a los ciudadanos
de cualquier condición social, económica o cultu-
ral. En resumen, el enfoque que proponemos
coincide con la segunda generación en resaltar
la importancia de la transformación de la justicia y
las instituciones, pero difiere de aquélla en las
prioridades reformistas. De ahí que, en contrapo-
sición con el institucionalismo de corte (neo)liberal
que subyace a los programas arriba analizados,
propongamos lo que hemos llamado institucio-
nalismo social.

Desde esta perspectiva, sugiero tres frentes en
los que deben concentrarse las políticas de refor-
ma judicial en el país y la región. En primer lugar,
debe promoverse la aplicación de los derechos
sociales, económicos y culturales. A pesar de la
incorporación de derechos sociales en nuevas
constituciones por toda Latinoamérica —por ejem-
plo, en Brasil (1988), Colombia (1991) y Venezue-
la (1999)—, su aplicación es todavía muy precaria.
El potencial de justicia social contenido en esos
derechos puede ser explotado mediante la intro-
ducción de reformas que establezcan, por ejem-
plo, acciones judiciales eficaces que permitan a
los ciudadanos pedir a los jueces aplicar esos
derechos en casos cotidianos. No obstante los
avances logrados en esta dirección —como el éxito
moderado de la acción de amparo constitucional

(acción de tutela) en la protección de dichos de-
rechos en Colombia (Cijus, 1998)—, queda toda-
vía mucho por hacer para promover mecanismos
legales e instituciones judiciales que hagan efec-
tivos los derechos sociales.

En segundo lugar, el problema del acceso a la
justicia debe ser tomado en serio. Tradicionalmen-
te, el acceso a la justicia fue objeto de debates
ocasionales y de pequeños proyectos que acom-
pañaban los programas de reforma judicial en
América Latina. Esta falla, reproducida en la fase
inicial de los programas de segunda generación,
hoy parece estar contrarrestándose por numero-
sos proyectos incluidos en las políticas de refor-
ma judicial. Como lo han puesto de presente
O’Donnell, Méndez y Pinheiro (1999) en su análi-
sis de la situación actual del Estado de derecho
en América Latina, no tiene sentido una reforma
cuyo resultado sea una justicia eficiente pero ac-
cesible sólo para una minoría privilegiada. Por lo
tanto, la reforma judicial y los programas de acce-
so a la justicia deben ser emprendidos de forma
simultánea, y se deben destinar fondos y esfuer-
zos suficientes para atender los dos frentes. Esta
es la recomendación que surge de otros estu-
dios empíricos sobre el tema, que muestran que
las reformas más exitosas y sostenibles son aque-
llas que invierten esfuerzos y fondos similares en
la promoción de la independencia, la eficiencia y
el acceso a la justicia (Prillaman, 2000; Jensen,
2004).

Los programas de acceso a la justicia deben in-
cluir una amplia gama de reformas. Especial im-
portancia tiene la creación de un sistema eficien-
te y adecuado de defensoría pública para quie-
nes no tienen los medios para contratar a un abo-
gado. Las deficiencias de los sistemas jurídicos
de la región en este aspecto son alarmantes. Por
ejemplo, un estudio del Consejo Superior de la
Judicatura de Colombia (1998) encontró que las
posibilidades de que un acusado sea condena-
do en un juicio penal son 80% mayores cuando
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el acusado está representado por un defensor
público, que cuando está representado por un
abogado privado. Por lo tanto, a pesar de que se
inviertan cuantiosas sumas en adquirir computa-
dores y equipos de alta tecnología para los jue-
ces penales y fiscales, el sistema judicial como
un todo seguirá siendo altamente inequitativo si
los problemas del acceso a la justicia y la defensoría
pública no son enfrentados.

Finalmente, el énfasis actual en la reforma de los
juzgados civiles y comerciales en América Latina
(y, en Colombia, en la reforma de la investiga-
ción de los delitos) debe ser complementado por
la atención a sectores del sistema judicial que han
ocupado hasta ahora un lugar secundario en los
programas. Por ejemplo, es fundamental promo-
ver la reforma y el fortalecimiento de los juzga-
dos y las demás instituciones encargadas de re-
solver los conflictos que involucran a sectores
vulnerables de la población. Este es el caso, por
ejemplo, de los juzgados y comisarías de familia,
que conocen las disputas por violencia intrafamiliar
contra mujeres y menores de edad, y de los juz-
gados laborales, que procesan las disputas surgi-
das de violaciones de los derechos de los traba-
jadores. Reformas como la creación de juzgados
de pequeñas cuantías y de mecanismos de reso-
lución alternativa de conflictos bajo la supervisión
estatal en estos sectores, que han sido dejadas
de lado en los proyectos de segunda generación,
deben ser consideradas seriamente para ofrecer
protección eficaz a estas y otras poblaciones en
estado de subordinación o indefensión.

En síntesis, la profunda revisión de las políticas
actuales de reforma al derecho y las instituciones
judiciales en América Latina, mediante estrategias
como las propuestas, es una condición indispen-
sable para que dichas políticas contribuyan a con-
solidar el Estado social de derecho en la región.
Sólo cambios de este tipo, como algunas de las
agencias que financian los programas parecen
haberlo comenzado a entender, podrían evitar

un segundo fracaso de la corriente de derecho y
desarrollo en América Latina.
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